
1¡ -
Niím. 3^9 *829

de

d i a r i o  d e

Dfil martes sS de

BARCELONA.

diciembre do 1821.

>ara

per
na­

que
bo-

2. ,

L a  Natividad de nuestro Señor Jesucristo.

la s  cuarenta horas están en la iglesia de Sania Mtioica , de Pl*. 
Agustinos descalzos : se reserva á las ciuco.

Indulgencia plenaria en cada, una de las tres misas.

H o^ es Jiesta da precepto.

Sale el sol á las 7 li. 27 m. ; y  se pouo á las 4 h. 33 ra.

¡Días horas. iTcrraómetro. Rardmetro. Vientos y Atmósfera.

¡23 II noche. ! 11 grad. 3 
!2.J 7 mañana.'10 3 
1 id. 2 tarde. •1 a • ■ 6

27 p. 11 t. S. R- nubes. j 
♦  y 9 3 0 . f. T. cubierto aguac. e . ; 
37 , 5 8 S. f. v. idcia lluvia- |

AUSTRIA.

yenecia {reino lombardo-véneto) 16 de noviembre.

Tas carias de Ragiisa dicen que efectivamente el bajá de Sa:uQ;ca ha 
retenide para sf los 2 O 0  asiáticos qiio atravasab.an la Macedonia para 
reunirse al ege'rcito de Clmrschid , y que reina lâ  mayor desavenencia 
entre estos dos gefeSj los cuales se lian acusado reciprocamente en Cons- 
tantiiiopla. La misma desunión reina entre Churscliil y los bajaes que 
lian debido enviarle tropas; y  se asegura que aquel ha escrito al̂  divan 
que si no recibía los esfuerzos que se le babiaá ofrecido no podia sos­
tener mas la campaña. Atribuye, las pérdidas que ha sufrido á la envi­
dia de los demas bajaos y de algunos gefeSj que habie'udole seguido no 
lo han sostenido con tesón, iii so bau conformado con sus órdenes. Cor­
ren \ocC8 do que se le había quitado el mando á Churscliid; pero que 
no se sabia aun quién era su sucesor.

ALEMANIA.

Uhna {Baviera) 18 de. noviembre.

Las noticias mas recientes que tenemos de Constantiiiopla son qu« 
los griegos han levantado el sitio de Patrás.

Nada se sabe con respecto á Cliurcliid-Bajá. Han sido decapitailoa 
to geni'zaros que liabian manifestado disposiciones sediciosas; y -otros
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individuos del mismo cuerpo complicados en el mismo deHto han si­
do acalcados. , , , . . , , •

Ya han recobrado la salud los dos criados del ministro d e lo sP a i-
«es-Bajos, de quienes se decía que habían sido acometidos de la peste, 
V se tiene por seguro que no era esta su enfermedad. ^

No se ha prohibido á los griegos celebrar el culto divino; pero el 
■ uevo patriarca no goza la conHanza de loa suyos. Sin embargo traba­
ja con mucha actividad en reedificar las iglesias, y parece que es sa- 
geto de buenas prendas.

üamburgo 17 de noviembre.

Se ha ajustado en Ldadros entre el Gobierno dinamarqués y los sea»- 
res A. F. Haldimand é hijo un empréstito de dos millones en libras es­
terlinas y dos en valor del banco do ílaniburgo.

Las coniieiones son que no se pondrá en circulación antes del aña 
1823 mas que la mitad del empréstito, y que el Interes de todo el al j  
por so o , pagadero de seis en seis meses, empezará á pagarse en Léu- 
dres libre de gastos mayores á la presentación de las cédulas de in­
tereses (coupons). Las cédulas ciiculantes en valor del banco de Hambur- 
50 se reducirán á libras esterlinas, según el curso del cambio el día
del vencimiento.  ̂ v <>

Las obligaciones en libras esterlinas son de 100, a S o , 5oo y 
libras, y las de en valor del banco de Ilamburgo son de 1400 y 
aSoo escudos.

El reembolso del capital deberá verificarse de manera que se con­
cluya en 40 años, contados desdo el día 3o de junio do 18 2 3 ,pof 
medio do compras anuales por cuenta del Gobierno , á saberj durante ios 
cinco años primeros 60S libras esterlinas , en los 10 anos siguientes 
poS libras; y en fin , en los liltimoa cinco anos i2olS libras.

Se hipotecan para seguridad, primeramente toda la renta Jel peaz- 
go del Sund : en segundo lugar las hipotecas y demas seguridadc.s por 
adelantos hechos á los colonos y propietarios de las Indias occi.lcnta*- 
les y por último el producto neto de las rentas de las islas do Sto. 
Tomas, san- ta Cniz y S. Juan. El dia i 3 se impusietou en este nuevo 
empréstito partidas fuertes á 77^ y á 78.

ESPAÑA.

A viso. Todos los dueños , capitanes 6 patrones de buques españoles de 
cu.alquicr porte que sean , con ta! de que esten en buena disposición de 
navegar cou la previsión y  seguridades debidas, podrán si les acomoda, 
concurrir á Cádiz y Alicante á cargar sal de S. Formando y Torrevieja, y 
conducida á los puertos de Galicia, Asturias y LSantander por cuenta de 
la coutcaia que tienen con la hacienda pública D. Jgsef y D. Juan García 
Verdugo, D. Manuel y D. Joscf Ynclan, persuadidos y seguros, sin la me­
nor duda, que luego que lleguen á Cádiz y Alicante tendrán pronta y cor­
riente la carga que cada cual pueda llevar.

Que á tal objeto, los referidos dueños, capitanes d patrones se presen- 
xarán ca Cádiz ú D. Joscf d D. Juan García Vordug,o, y en Alicante á Doá
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Jorge T. W estm tliíus , encargados Je los referidos contratistas, en ca­
yo nombre y cooforine á las ámpiias facultades que tienen de los mismos 
para aumentar ó disminuir los iieies les ajustarán por de pronto ( y  des­
pués según fuere el tiempo, la ocasión y laa circunstancias) 5^ rs. va. 
para los puntos que llaman bajos de Galicia , dasde la Guardia ó Campo- 
sancos á Corcuhion inclusive con mas 5 por ciento de capa sobre el ileta, 
y ai pie de de fabrica 6 por ciento en sal sobre la carga : 6 rs. v i. des­
de el primer puerto inclusive des¡iuos de doblado el cabo Finisierre qu« 
Ilamaii altos, con los mismos abonos hasta RivaJeo inclusive. Para As- 
totías y Santander 7 rs. con los referidos abonos, entendiéndose estos fle­
tes pata los que carguen en S. Fernando. Los que lo hagan en Torre- 
vieja , tendrán el flete de 7 ra. vn. para los cspiesados puertos bajos de 

Galicia, lo  por ciento de capa sobre el flete, y al pie de fabrica 6 por 
ciento en sal sobre la carga : p.ara los altos y í  rs. con los misinos abo­
nos , y  paca Asturias y Santander 8J rs. vn. con iguales abonos , á etcep- 
cion de los puertos de Loarca y Llanes, en Asturias , que se pagará nH 
real mas con los mismos aba;os asi de S. Fernando como de Torreviejaj 
los cuales fletes se les satisfarán en los puntos de la descarga, haciendo 
fiel y cabal la entrega cu las respectivas adrainisiracioncs ó alfolíes de sal 
en dichas tres provincias de Galicia , Asturias y Santander.

Que si algún dueuo, capitán 6 patrón necesitase en Cádiz d Alicante 
de dinero anticipado pava habilitar su buque, se le franqueará á la grue­
sa ventura, bajo los premios y Jemas condiciones corrientes en aquellas 
plazas; y no habiéndoles fijos lí señalados, en csic caso será en los tér­
minos que conviniesen unos y otros , en inteligencia que el reintegro que 
lian de hacer á los contratistas por tales anticipaciones, con mis los pre­
mios , lo verificarán á descontar de los fletes que deveng.asen en el via- 
ge. Madrid 29 de noviembre de 1821. =  Manuel Yiiclan. Juan García 
Veringo.

Idsm 8 de diciembre.
Noticia de los dias que S. M. ha señalado para que se celebren las ex- 

traccioDCS de la lotería primitiva nacional en el año de 1822.

1. ’  en 7 de enero. D ista de la anterior 281
2. * en 4 febrero.... ...............................  28 I
3. * en 4 de marzo......................................... 28I
4. * en i.°  de abril................ ...........................  aS l
5. * on 29 ilel mismo...................................  281
6. * én 20 de mayo..................... ..................... 21I
y.* ert 17 de junio...........................................
8.* en 8 de ju lio ........................................... 21/
g.'* en 5 de agosto.........................................  2«

lu.^ en 26 del niismo......................................  21I
11.  ̂en 28 de setiembre................................... 2SI
12.  ̂en 2! -de octubre.....................................  281
13. * en r8 de noviem bre...............................  28I
14. “ ea iC de diciembre............................ 28 |

Es conforme .a la resolocíon cornunicada por el E.tciio. S f. Socttftirí# 
de Estado y del Despacho universal de Hacienda en 6 de dífcleitbte Je 1-821, 
que queda en la contaduría general de mi cargo i de que certifico as Joscf-dcl- 
lUbeio Ceballos. Ayuntamiento de Madrid
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C E R V E R A .

Estanilo anunciaiia en la gacela del gobierno , con fecha de 4 de este 
mes , la subasta de las fincas consignadas al Crédito público para la amor- 
tizacion de la deuda nscional , procedentes de monasterios y conventos 
suprimidos, sitas en este partido, y dc])iendose celebrar su primer remate 
tra’scunidos 3o días desde «u publicación: he seSalado el 3 de enero 
próximo en la sala capitular, de esta ciudad, desde las 8 de la mañana 
á ¡as 4 de la tarde, para el de las heredades que el suprimido monaste­
rio de Honlserrate posehia en los términos de dicha ciudad y San Pedro 
deis Arquells , de Artesa Je Segre, Collfret, Vüvcs , Prats del Rey y Cas- 
tellfollit de Riubragos; y de las que eran propias del de nuestra Señora de 
PoM et, sitas en los de Anglcsola y de Almenara baja; verificándose con 
arreglo á las condiciones espresadas. en el articulo 8 del decreto de Corte* 
de *3 de setiembre de 1820 , y posteriores. Cerveta 12 de diciembre 
de 18 2 1.:: Gi'nea María Serrano.

N O TICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Sr. editor: yo soy de opuesto parecer al del Sr. A. G. sobre la anéc­
dota de Protagoras que puMied el Sr. Y . P. y asi espero que se set- 
vir.i insertarlo en su petitídico.

Digo pues : que cu el cons.tbido caso la razón está en contra de Pro- 
tagov.as. Porque ¿que es lo que pide este ? l.t segunda mitad del precio 
estipulado. ¿Cuando tendrá accion.de reclamarla? Cuando su discípulo 
baya ganado ol primer pleito. Luego pidiéndola Protagoras antes de es­
te caso pedia infundadamente, y no debia cobrar lo que no tenia dere­
cho de pedir.

Vamos ahora á la sutileza del hecho. Protagoras tondria estudiado es­
te lance, pensando que pidiendo sin razón bahiá de perder ; perdiendo 
se cumplía la cemdicion del contrato y debia cobrar; .per,o á mi enten­
der no debia ser asi.

Bolvaroos al caso. Cuando Ebate* haya ganado,el_ primer pleito ¿que 
es lo que deberá cobrar Protagoras ? ce claro que la segunda mitad del 
precio dicho. Y  si Protagoras se la juega pues la espone á las resul­
tas de un juicio en el que no llevando razón le ha de salir fallo coa- 
tr.irÍo ¿que es lo que pretenderá después ? ¿ Como podrá cobrar una co-̂  
sa que ames de tener derecho p.ira pedirla se ha abdicado de ella? ¿Ni 
ron que moneda deberá pagarle Ebaieo , sino con el testimonio de la 
sentencia que se ha adjudicado á su favor?

Concluyo pues diciendo que en el mero hecho de pedir Protagoi.a» la 
segunda mitad del ])rccio' estipulado antes de tener derecho para ello, 
se abdica de la misma , y su discípulo nada le debo pagar porque se 
V» ha ganado. Asi lo siento'.'= 6'’» practicante de procurador.

Sr. editor : sírvase insertar c.'ta leve contestación al Sr. A. G. sobre 
el caso jurídico de Protagoras y Ebatco. Aunque la solución de V. señor 
A . G. , me parece razonable no obstante por otra parto dimana de eb» 
lina injusticia , poes de I.1 sentonria. favorable do Ebaieo resulta una con­
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ücna , y  Vemos á Ebateo áe este modo actor y reo, y eso de ningún 
modo puede entenderse. Creo pues ( dejando á parte su razón ) que el 
desenlazo de la Anécdota consiste , en entenderse que el ganar Ebateo el 
primer pleito tiende no en el que fuera actor , <5 reo , si que defensor 
li abogado, y de ahí tenemos , que afuera dilemas y sofisterías , si £ba- 
tco gana la primera causa en cl modo dicho, debe pagar á Protagojas 
cumpliéndose la condición , de otra manera no. Soy de' esta opinión señor 
A. G. sin desechar la suya quedando su reconocido, n  Y . P . ,

Suscripción 2.*
Siguen las cantidades que se han rccojido en estas casas Consistoriales 

en el dia 24 de diciembre de tS a i , para atenderá los gastos de sa­
nidad, beneficencia y seguridad ptíblica que cubre el Excnio. Ayuntamien­
to constitucional.

Nomb?'es, Cantidades,

Rs. vn. mra.

Suma anterior......... ...........................................  2^5903 14
Leí pueblo de san Esteran Sasrobiras , por mano de D. Joscf Julia

regidor decano......... .........................................................................  8S
Del Sr. alcalde constitucional del pueblo de la R oca, D. Sagis-

mundo Geuér................    240

276228 14

Se continuará.

Señalado el segundo dia de la Pascua de Navidad , por el decreto Je 
las Cdrtcs de 8 de octubre del feuccíJo ano , para la renovación de los 
veinte señores Celadores de marina que corresponden á esta capital; á 
las nueve de la mañana del indicado dia se celebrará la elección en el sa­
lón de Ciento de estas casas Consislorialcs bajo la presidencia del Ex- 
celenu'sinio Ayuntamiento. Este cuerpo político municipal no cree necesa­
rio excitar á los hombres Je mar el lleno de su celo para lograr cl acier­
to en el nombramiento de unas personas, que deben ser la salv.tguardia 
de sus derechos y prerogativas, y promover con los Concejales la marina 
mercantil por tanto tiempo abatida , y espera que todos concurrirán á un 
acto no menos augusto que interesante , llevando meditados, para evitar 
la confusión . los sugetos dignos de su conflanz.i y  de llenar las deli­
cadas funciones do su instituto. Rarcelona 24 diciembre de 18 21.=Por 
disposición del Exemo. Ayuntamiento = .Antonio M onmany, habilitado pa­
ra secretario.

A V I S O S  A L  F Ú B L I C O .

Rifa á beneficio de los pobres de ia casa nacional de Caridad que se 
ha sorteado el dia de hoy en cl salón dd Palao.

El numero do las cédulas asciende á 2566 , y  á tenor del aviso dado 
*11 17 del corriente, bau correspondido á las 5 suertes las cantidades si- 
guicutCE.

1
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2S34 .
±otes. M m eras. Sugetos premiados. Frémios. ^

I 714 Sant Baldiri do S.in B07 , p. J Josef Ro-
meu ai Prat de Llobrcgat...................  S s o i  pesetai.

2. 2Í 23 N. C. ciJii'otra.................... • .......................  80 pesetas
3. i 633 Ntra. Sra. de la Mercd p. y v. Manuela Ros en

compaíiíá de J. O.................................................  idem.
9Í7 Batista TeU argonter.............................................. ‘ dora.

5 212 El 19 diciembre 1821 he entrado haber sí lo
habré acertado J. D. y P. con rúbrica.............. ídem.

El miércoles 26 se abrirá igual rifa que se cerrará el domingo prdximo 
Co del corriente.

Barcelona 24 de diciembre de 1821.
El colegio nacional do cirugía médica de esta ciudad como subilelegado 

de cirugía, y conforme al art. i 3 de la instrucción para subdelegados , tie­
ne el cargo de recojer los títulos de los profesores ia cirugía, y de sus 
tamos subalternos que hubiesen fallecido, y remitirlos al tribunal de Pro- 
tomedicato para su cancelación, á fin de que no se haga un uso repro­
bado de estos documentos, como so ha verifica lo muchas veces. Lo que se 
hace notorio para que los herederos de los profesores difuntos , o rualcs- 
qiiiera personas que los retengan presenten los espresalos documentos al 
infrascrito secretarki del colegio y subdeiegacion de cirugía, de las 12 a 
las 3 do la tarde en su habitación , calle del Hospital segundo piso de 
la casa n.° iS  al lado del bíaterio de San Agustín. Barcelona 24 diciem­
bre de 18a I . =  Francisco Junoi. ~  D r. D . Francisco Bautista F uix  , se­
cretario.

Estando para alquilar, ya sea diariamente, 6 bien por la presente 
temporada , el paleo del primer piSo en la casa Teatro , que disfruta la 
M. I. Administración ilel hospital general de Santa Cruz, cuyo producto 
llene cedido -á favor de los pobres enfermos; el sugclo que quiera alqui­
larlo , podrá presentarse al Alcaide de dicha casa Teatro , quien esta
encargado para el ajuste. , . r. t>

Los tutores y curadores de los hijos tuenores acl djfuiito L). Kamon 
Torrents, maestro de primeva eilucacioii, ponen en noticia del público 
tpie .1 principios dd  ano prdximo de 1822, se abrirá la escuela propia 
•de dichos menores la que regentará el presbítero D. Camilo Vlli , los pa­
dres que tengan gusto eu enviar á sus. hijos á dicha escuda podrán verifi- 
ta r lo , y podrán al mismo tiempo tratar el precio de las mcnsualidailes 
do sus hijo» con el teferido presbítero el que so hallará pronto á recibir 
Á toda ciase do personas d  día i."  de enero del referido auo_, eu la men- 
ciimada escuela , sita en la callo -de la mesura del O lí , travesia de la 1 la- 
tetia al» Mitallcr».

S o  vino a^er embarcación alguna.
Í-'iesla«\ A  tíipoiisas de los llevólos que han dciUcado á la Santísima Vir­

gen de la Es|)eraiiza las cuarenta Ave Marías on la iglesia do San Cayetano 
en memoria de su felicísimo Parto , dedican hoy á Jesucristo en su nacimicn- 
«I ñn devoto novenatío en la misma iglesia , que empozará á las 4S de a 
tarde , cuya función comenzará con d  santísimo rosario, luego uii rato de 
díacíon meat.il , siguiendo la mediiacioa del día , y coucluitá con los gozos 
dél áacimieulo.
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Devoto y soleniae triduo que la cofradía de ia Minerva de la parroquial 

iglesia de Sta. Haria del Mar acostumbra todos los aaos ofrecer á Jesús Sacra­
mentado en los dias a5 , 26 y 27 del curtiente mes ; en tolos ellos á las 
4 de la tarde se eijiondrá «o Divina Magesiad , se cantará el seráfico tri- 
sagio , y después predicará en lodos los dias el R. P. Fr. Mariano Codi- 
na , de PP. de San Agustín , concluyendo tan devota función con las ala­
banzas á Jesús Sacramentado.

Los comisionados y devotos de ia pía uaion del santísimo rosarlo csta^ 
blecido en la iglesia parroquial de San Jaime , agradecidos á los favores de 
nüeatra Sefiora del Pilar , especial abogada contra la peste y todo mal conta­
gioso en esta ciudad , porque creen se lia dignado interponer su poderosa 
mediación con el Todo-PoJeroso á beneílcio de los barceloneses aUjidos 
por Ja peste , U consagran maSana 26 los cultos siguientes : á las 7  J 
babrá oñeio maijitinal en la propia capilla de la Mrgen , y á las 10 el so­
lemne con asistencia de la' música de la santa iglesia Caietlral ¡ en el qué 
predicará el R. P. Fr. Fálíi Tora , religioso Agustino , y concluido el oficio 
se cmtará el Te-Dcum  : por la larde á las S i  la espresada capilla de 
música cantará el santísimo rosario, y predicará el R. P. Fr. Nicolás de 
"Vich , misionero de América residente en su convento de PP. Capnchinos 
de la prpseuto ciudad , y terminará dicha música con los gozos de la Vir­
gen. Justo y debido es pasados los dias de calamidad y tribulación dar 
gracias al Omnipotente por el mas seguro conducto que es la Sacratísima 
Virgen , por io que se espera la asistencia de todos los fieles.

Libro. Tratarlo de las obligaciones dei hombre por D. Juan do Eseoí- 
quiz , Canónigo de Zaragoza , y  sumiller de cortina de S. M. : dicho libro 
no necesita elogiarse porque el elogio mejor que se le puede dar es su tí­
tulo : se hallará ca la librería de Sola , calle de la Bocaría ;  á 3 rs. vn. i  
la rústica y 6 en pasta.

suelto. Cuntostacion ingenua del ciudadano Juan Antonio de L li- 
nás , teniente coronel del ejército y >!e aitillería nacional al manifiesto del 
Sr. Alcalde i . “ coastitucional de Barcelona D. Josef Mariano de Gabanes, 
áci 29 de iiovicrabre de este año: véndese cu la oficina de Joaquin Joidi, 
salle de la Libretería.

A viso. Una Sra. que está muy versada en el coser y hacer media, 
ahre costura de lo mismo en I3 calle de San Pablo iiüm. 5o tercer piso, 
fn la que también enseqavá de leor en español y sn francés todo á ninas, 
lo fluc suplica á todos los que quieran enviarle sus liijas.

len ta s. En la tienda de Elias Plá á dos puertas del boticario frente 
san Josef se vende vino rancio muy bueno de Alella a peseta el porron?

El platero de la lapinoría frente tas paredes do la laqtiisicipn . tiene 
el encargo de vender 3 puños de espaila de azero ,  que venderá juntos d 
Bueltos á precio muy cómodo.

F.n la calle nombrado la Flor del L lir i, cerca Santa Catalina , en la casa 
qoc so vende nieve , se fabrican velas de sebo de la mas superior calidad, 
las que se arreglan t.iBto pot mayor cOmo por menor á ? r». vn. la libra.

Éa persona que guste comprar una casa de campo sita en el pue­
blo lie S.ins, la cual contiene de ancbo 74 palmos y de largo 173^0011 
tolas las comodidades correspondientes á ella , y amas tiene su jardin con 
árboles fruíales y cercado-de pared, poede conferirse con D. Josef Coa- 
•2alez ,  que vive en la calle den Esttach casa num. 8.

Ayuntamiento de Madrid



Jlü u ihres. En la calle den Ciidi , casa mím. 9 , hay nna fabrica pata 
alnuiuV que contiene primer piso capaz para cualquiera familia : debajo de 
dicho piso hay una cuadra para tegidos , en la que caben 4» telaras ; al que 
le acomode se conferirá con la dueña de la misma que habita cu la misma 
casa , tercer piso : se advierte qne también se alquilará dicho puesto aunque
no sea á fabricante. . .t -

Está para alquilar una casa en la calle de la Puerta sueva , num. ig, 
pagando por años anticipados á precio inddico : ca la misma casa vive su

alquilará un segundo piso capaz que no ha sido ocupado de maa de 
tres meses , sito en la calle dea Giralt Pclilcer , tras de Santa Catalina.

Se darán las gracias y una gratificación á quien devuelva una 
toballola que se perdid por varias calles de esta ciudad, á la calle de la
l'oat-Seca casa mím. 3 r. , , . . »

Quien haya encontrado un rosario de Jerusalen de siete decenas , que se 
perdió por la tarde del 7 del corriente en la iglesia de San Francisco de 
Asis , sírvase Itevarli) i  la compradora de las monjas de Jerusalen , que
dará uua'peseta de gratificación. , ,, j .  i,

Sirviintes. En el 2.° piso de la casa num. aa sita en la calle de la 
Font-Seca darán razón de iiu francés que desea colocarse en alguna. casa 
para cuidar algún caballo , <5 hacer cualquier cosa perteneciente á los que-

hacc^cs desella. la Sen lra mím. 16 2." piso , iaformarán de una jóven

ciuc desea séivir. . , ,
 ̂ Doroin»o Obiols en la oficina da este poriddico , informará de quien ne­

cesita una- "criáda que sepa los quehaceres do una casa y algo de planch.ir.
Nodrizas. En la calle de Trentaclaus, huerto llamado de Chacundo, in­

formarán de uha nodriza de edad 28 anos, que desea criar en su casa , y 
tiene la'lcchc de cuatro meses.

Se necesita una ama cuya leche sea de dos á tres meses , para criar en 
EU casa y tenga quien la abone : la que reúna estas circunstancias puede con­
ferirse coa d!  Josef Casanovas, en la calle de Moneada , segundo piso de

El qiic necesite nna ama que tiene la loche de tres meses, acuda á l)icgo 
Ribas . sastre , que vive en Ja calle de la Porta Feinsa . en una tienda de
casa el señor Marques de Palmcrola. _

En la calle den Argentcr , mím. 17 , cuarto piso , informarán de otra
ama que tiene la leche de un mes. ^

En la calle den Ardías . nüm. 16 ,  segundo piso , informarán de otra
que tiene la leche de tres meses.

Nota. En la lista de los señores Regidores puesta en el diario de ayer, 
num. 3.» . donde dice D . Josef Serta ^0. , debe decir D. íra^ictsco.

Teatro. Hoy la compañ.'a española ejecutará la ^ivenida comedia d® 
gracioso titulada: el M édko á p alos: bolero , y un divertido laincic. 
A  las seis.

Niim.

En la imprenta de U Viuda é Hijo* de D. Antonio Bru«.
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